
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 11001310300119970079800 

 
Previo a acceder a la solicitud efectuada por el señor César Julio Gómez Riaño, 

se le requiere a fin de que informe con exactitud sobre cuál anotación depreca el 

levantamiento de la medida cautelar e indique cuál es la que corresponde al 

expediente de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

Estado 008 de fecha 21/01/2022
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